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Estado libre y Soberano de H¡dal9o
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 015/20'18

Procedimiento por Licitación Pública Nacional
No. EO-SOPOT-N103-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Pública Nacional No. EO-SOPoT-NIO3-2018, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de Cuartos

Dormitor¡o, en el municip¡o de Progreso de obregón, ubicada en la localidad de Progreso, Mun¡c¡p¡o

de Progreso de obregón, Estado de Hidalgo-

En lá Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14100 horas del día 31 de octubre de

2018. se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex'Centro Minero Edificio ll-8, planta baja, sita en el km 875 de la

Carretera México - Pachuca, Col. venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los serv¡dores

públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la

C. L.A. Yolanda Garcia Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaría de Obras

Públicas y Ordenamie¡to Territorial, ello con fundamento en Io previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V

y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1, 2, 3, 4, 5

y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territofial del Podef Eiecutivo del Estado Libfe y soberano de Hidalgo; con el objeto de llevaf a cabo las

aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las

aClaraciones pertinentes en el siguiente tenOr, en laS que Se hacen COnStar CorrelatiVamente los aCUerdOS a

que se llegaronl

1. Los licitantes deberán pfeparar su proposición conforme a lo eslablecido en Ias bases de licitación,

asi como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública'

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contráto

derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de

las oropias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y

deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcc¡ón mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar para la

correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de sLl proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y exper¡encia que se establecen en el punto T_6 2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.
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5. El contratista deberá contar con su propia bodega para

su res¡dencia de obra.
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Licitación Pública Nac¡onal No. EO SOPOT'N103-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo ind cado en la convocatoria No. 01512018, de
fecha 22 de octubre de 2018, ia fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo
cerrada a las 16:15 hrs. del dia 30 de octubre de 2018.

7. Se Inforrna a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se deberán
aplicar las normas y especificaciones que se eñcuentran descritas en la página web s-
obraspubl¡cas.hida¡go.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral
13.

B. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

9. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificáciones particulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo est¿blecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéñdolos presentado no incluya toda la inforrnación solicitada, o no se aiuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la aclaración a los licitantes que el letrero informativo del motivo de a ejecución de la

obra, no apl¡ca para esta licitación, mismo que se establece en e documento T3 planeación,
inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra.

12. Se ratifica a ios licitantes que de conformidad a Io establecido en las b¿ses de Licitación, Capít!lo
l, Información ceneral, en el numeral 11, no negociación de condic¡ones. ninguno de los requis¡tos
y condiciones contenidas en las bases de icitación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los llcitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
LeY)

13. Se lnforma a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el CapÍtulo
l.- Información General. Numeral 5. Para participat Fracción 5. el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debjendo contar con la
siguiente especiaiidad: Edificac¡ón conforme a las part¡das del catálogo de conceptos para la
ejecución de la obra objeto de la presente icitación, lo anterior para garantizar que el licitante que
resulte ganador cuente con la experiencia necesaria pará llevar a cabo todos y cada uno de los
traba¡os.
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicás y
serv¡cios Relacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo, se fijará una copia de ra carátura
de ra presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y contratos de ra convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinjeron.

16. se informa a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descal¡f¡cac¡ón el presentár dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del padrón de Conrralslas.

17. El Licitante víctor Em¡r¡o Hernández peña, dando cumpr¡miento a ro estabrecido en er capítulo I,
Numeral I de las Bases, presento copja del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o
aclárac¡ones.

uña vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anter¡ores por el licitante participante; se da cumplimiento
a lo establecido por el artículo 39 faacción lv de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las
l/ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establecido en las bases
de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que oos ocupa.

se informa a los lic¡tantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabájos
a realiTar, esta es la úntca lunta de Aclaraciones,

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta s¡endo las 14:50
horas del día de su fecha, fjrmando al cafce y al margen los que en ella intervtnieron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas.

No se presento

Por la D¡recc¡ón de Prec¡os Unitar¡os

No se presento

Por la Direcc¡ón ceneral de Control y Enlace
Normat¡vo

L.D. Mónica a Rodríguez

I de Conservac¡ón de
Estatales

Vé¡tá Prietá, Ed fició No 2 3 pla.ta baj¿,
Pachuc¿ de Soto, Hgo., C.C 42080,

ré., o1(771)nTaOOq exi 3191
www.h da so.sob. mx

La D¡rectora de Lic nes y contratos

Por el órgano Interno de Control d9 la SOPOT.

ariana Ocaña Pérez

Ing. Alejandro hez Gonz¿lez



Lic¡tación

Por la

Pública Nacional No. EO-SOPOT-NlO3-2O18

unidad de qlaneac¡ón y Prospectiva

Consejo Coord¡nador Empresar¡al del Por el
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

-; t---s

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Colegio de Ingen¡eros Civ¡les de Hidalgo AC

No se ptesento

No se presento

Por la Coordinación General Juridica

No se ptesento

Por la Secretaria de Desarrollo Soc¡al

Arq. Arturo Goñzá

Por la Secretaria de zas Publ¡cas

licitantes

Nombre f¡rma

2.

3.

lose Ángel Torres Ge¡man

Jarme cuadalupe Bernal Juárez

Víctor Ernilio Hernández Peña

Obregón, Estado de Hidalgo.

No se presentó-

C. Víctor Emilio Hernández peña
4.- Liliana lVedina González

Nota: Esr¿s fimas pe(enecen a acta circunsranci¿da revant¿da con motivo de ta r,"," ,rr,i"".l.i ii"""iJil;ta de acrar¿ciones alas B¡ses de Llcitación Púb¡ca Nac¡ona No. Eo sopor N1o3-2ota corespon.tiente a ia obra, construcción de cua(os
Dormitor¡o, en ér mun¡cipio de progreso de obregón, ubicada en ra tocaridad de progreso, Mun¡cipio de p¡ogreso de

flx4,- '


